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• LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

uNIDAD 
MEDIDA S  MEDIDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
CAJA 

CAJA 

OTRA 

TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250. 

PAPEL HIGIÉNICO FAPSA JUNIOR HD 12/200. 

SERVITOALLA VOGUE 5/3. 

2.00 

1.00 

1.00 

283.62 

239.66 

150.86 

567,24 

239.66 

150.86 

IMPORTE CON 

r 

Uno 

LETRA 

Mil 	Ciento Gnce pesos 	Cli 	03 M.N. 

CONDICIONES D PAGO Y 	BIENES  E NTREGA 
 

SUS-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

957.76 

153.25 

1,111.01 

TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA. 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLLCION 1500 Y 

.AI I E 44 S R GlIANNI A IARA 1AI ISCO C P 44620 

FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	9-k5 PAGO:130/06/2016 a) ANTICIPO 	n 

KFACO EN PARCIALIDADES 
❑ 

No, DE PARCIALIDADES. 1 0 	i PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	o % b) CUMPLIMIENTO 13 ,„  

OBSERVACIONES 

;AUTORIZO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
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'No. PROYECTO: 	229832 
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/ ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 
SOLICITANTE 	 Acepto tos termines y condiciones 

	

BENJAMIN RAMIREZ MORENO 	
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compre 

000846 

NUMERO 

No. FONDO: 1.1.1,1 
PROGRAMA. 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
26 DE MAYO DEL 20 I 6 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA . 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

COALLA IN FERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250 2.000 5 283.62 5 	567.24 $ 	90.76 $ 	658.00 

PAPEL HIGIENICO PÍTALO JUMBO 12/4/440 1.000 $ 239.66 $ 	239.66 5 	38.35 5 	278.01 

SERVITOALLA VOGUE 5/3 1.000 $ 150.86 $ 	150.86 5 	24.14 5 	175.00 

TOTALES $ 	957.76 153.25 $ 	1,111.01 
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1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


